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E X P R O P IA C IÓ N  FORZOSA

Ley de 30 de Julio de 1304, dando nueva redacción al arl. 29 de la 
ley, á fin de seña lar la cantidad que en cada caso habrá de depo­
s ita r el expropiante cuando entre las tasac iones de éste y las del 

expropiado resulte divergencia.

Articulo único.—El art. 29 de la ley de Ex­
propiación forzosa quedará redactado en la forma 
siguiente;

«Art. 29. Una vez planteada la divergenciti 
entre las tasaciones de expropiado y  expropiante, 
la Administración, ó quien sus derechos tenga, 
podrá en todo tiempo ocupar el inmueble, previo 
el dejiósito en efectivo de la cantidad que corres­
ponda en cada caso, según las reglas siguientes:

Primera. Cuando la expropiación sea total, el 
depósito equivaldrá á la cantidad en que el in­
mueble esté amillarado con dos años de antela­
ción, más el 20 por 100 de la misma. A falta de 
amillaramiento, servirá para fijar la cuantía del 
depósito el líquido imponible admitido en el año 
último para la contribución, más el 10 por 100.

Segunda. Cuando la expropiación no sea to­
tal, el depósito será igual á la tasación del perito
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del propietai'io, sin que pueda exceder dicho de­
pósito de la cantidad que correspondería á la to­
talidad de la finca, según la regla primera.

Tercera. Si se tratase de un inmueble desti­
nado á uso público, que por su naturaleza no esté 
amillarado ni tenga señalada riqueza imponible, 
la cantidad que deba depositarse se regulará por 
los valores que en los inmuebles vecinos rijan, 
aplicándose, por lo demás, las reglas primera y 
segunda de esta ley.

Desde la constitución del depósito, en cual­
quiera de los casos mencionados en las preceden­
tes reglas, percibirá el expropiado, por sustitu­
ción del disfrute total ó parcial del inmueble, los 
intereses de la cantidad depositada, regulada á 
razón de 4 por 100 anual.

Al recibir el expropiado el importe de la in­
demnización definitivamente señalado, se hai’á li­
quidación de intereses al dicho tipo de 4 por 100, 
para que, ora perciba aquél la cuantía de estos 
intereses anuales por el exceso de la indemniza­
ción sobre el depósito, oi’a se le descuente ó exija 
el exceso de ellos que hubiese percibido, por ser 
el depósito más cuantioso que el justipreciado de-’ 
finitivo.

Como resarcimiento del perjuicio, se bonifica­
rán con la cuarta parte de su cuantía los intereses 
que, según esta liquidación, hayan de percibir, 
según los casos, el expropiante ó el expropiado.
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Este podrá pedir en todo tiempo la entrega 
inmediata del depósito constituido, según la re­
gla primera; y  en los casos de las regias segunda 
y tercera, la entrega de la tasación del perito del 
expropiante, cesando sobre cualquiera cantidad 
que reciba el abono del 4 por 100 de interés anual, 
teniéndose todo presente (.‘ii la liquidación defi­
nitiva.»

Dada en San Sebastiiin á 30 de Julio de l'J04. 
Allendesalazar.— del 2 de Agosto.)
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